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L-i Excina,, Dif/ulncion .provincial- en1 oficio de 
10 d d actual mu diré lo i/un sigue: 

\ •¡Siendo frecuenles Ins..quejas (le las Juntas' fie 
partido por no cubrirse por irimestres ó mensuali
dades anticipadas los presupuestos de los gastos de 
pi-esoSj Alcaides y demás,; dando iisi lugar á q'iie la 
salisfaccion- de; socorros :y otras • obligációñ'és • tenga 
que pesar sobre i fondos estraños consignados a otros 
fines,. ya que no sobre el peculio particular; lo que 
siempre, lleva consigo diliculladcs 'y perjuicios' lacilcs 
« l e c o m p r e n d e r ; la" Diputación ha resuelto' poner 
en conocimienló' dé V . S; la conveniencia de circu
lar en el. Boletín oficial una^ prevencion''terminari-
le para (|uc •: los• Ayunianiientos' salisfagah en -las 
depositarías de 'partido "con la espresada"• anticipa
ción las cuotas que; les corrcspónHa según sus ríes-
pectivos cupos. 

Lo qué tiene el honor de poner en conocimien
ló de V . S. á los fines consiguientes.» 

Un su vista lie acordada ¡niert'ar'o en el Bo-
Irlin ojir.iul /¡ara su mas: pu tual ••cumplimiento, en 
la inteligenria t/ue du no neri/icarlo'asi rite t>ci"¿ pre-
n'sado (i a .'optar c.w los •morosas úi:a medida de 
rigor p-r mas•.sensible ipte me sea. León 6 de J u 
lio de \&S:>.=Palricio de Azcárale.' 

N ú m . 313. 

Por el Excmo. Sr M'nislro de la fíohernacion 
se me ha dirigido en 19 del actual la Real orden 
siguiente. 

«En el estado sanitario que la nación sé en
cuentra no puede desatenderse la asistencia facúlta-
l iv . i de los pueblos invadidos por la cruel epidemia 
cólera-morbo asiático sin incurrir en grave respon-
sahilidad. Venelrada üe halla S. M . la Rehia (<? T>. (V ) 
tle las \ ¡rindes (iiaiilrópicas que adornan en geue-

r'ál' al profeábrado esparíbl; su .desinterés, su amor 
á 'lá ciénciii; sü 'Ábñegácibn. Persuadid,» está igual-
riiénte' de 'qi'ie ,pocos ó' h ingunó será él .pueblo que 
ciir'ezca de médico íil 'ulár: 'sin embargó, se lia ciei-^ 
clq'cn"él'<tcbcr de dictar las disposiciones si^iiienles-. 

' A r i í c ú l o I . " ' Los pi-oféspres titulares de' las 
ciénciiís riVédicas .íip . j)t)drán abandonar el pueblo 
de;S!Í, i'esidencia én ¿-aso dé epidemia. 

A'rl . S." E l 'profesor titular' que contravenga á 
lo. dispilcstó en el artículo "aiiteriur, sobre • perder 
sií ''iisi^nacion1, (lüedaiá . s i t j i ló á las penas á ((ue el 
Gobierno le juzgue acreedor, oyendo ál Consejo da 
sanidad. _ . . , .. 

Art. 3.° Tampoco podrán abandonar el pueblo 
de su residencia, y «|ueilau obligados á la asisten
cia dé los enier ínps, en caso de epidemia, los. pro
fesores de;.las ciencias de curar que perciban suel-; 
dó del Ésta»(o ó del presupuesto.. provincial ó mu^ 
nicipal. 

Art. 4-" 121 profesor que falle á lo dispuesto en 
el artículo anterior perderá su sueldo, sin perjui
cio de .las. penas que el Código prescribe para ¡os 
funcionarios públicos que abandonen su deslino sin 
la correspondipnic licencia.. 

Art. .').u E n . los pueblos en i \ w no .haya .médi
co l i lu la r , ó dolado de los fondos del Eslado, del 
presupuesto .provincial ó inimicipal, ó los (pie exis
tan sean insuiieientes para la buena asistencia de 
los enfermos, la Autoridad superior local invitará 
á los profesores en ejercicio, conviniendo con ellos 
las condiciones de la asistencia, que se cumpl i rán 
por la municipalidad con loda exactitud por el 
tiempo que dure el convenio. 

Art . tí.p Eu casos exlraordinarios de epidemia, 
el Gobernador civil de la provincia adoptará las 
disposiciones convenientes para que no carezcan los 
pueblos' de la asistencia facultaliva. 

Art. 7.a E l Gobierno presentará á las Cortes un 
proyecto de ley para conceder á los profesores que 
se inutilicen, ó á las familias de los que sucumr 
ban por efecto de su celo htinianilario, las pensio
nes á que les juzgue acreedores, si antes no la tu 
vieren pactada con las municipalidades. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectoj| 
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correspoiifl 'ntes. -Dios guarde á V.- S. muchos 
años. Miitlrid 19 ríe Julio de 1 855.=-Huelves.» 

Y se in.ierta en el Bolelin oficial de la pro
vincia , prometiéndoine de la sensatez y celo de 
los funciona) ios á i/iie se refiere, darán pruebas 
<le sus sentimientos filantrópicos en el desgraciado 
caso de presentarse en sus res¡ ertivos pueblos el 
cólera-n.ordo asiático, recordando con este motivo 
« los Srcs. Alcaldrs y Subdelegados de medicina el 
deber en yue se. hallan de dar los partes sanita
rios cada ocho dias, haciéndolo cotidianamente: en 
cuso de epidemia. León Julio US de 1855. — P a 
tricio de Azcf'irate. 

Núm. 307. 

•Según parles refcilmlós ért- éste Gobierno de pro--" 
vincia se fugó ,ei ' l ia 10 del aclüal en el .Iránsijo. 
de' esta capital á la d e VaihidüUd el renialad'o j ) a - ¡ . 
mingo Arias Pérez que iva eonihieido a ,disposición, 
del Cómandante del presidio de dicha ¿iudad. E n 
su consecuencia encargo á los Alcaldes de esla pí o-; , 
vincia, empleados «le vigijancia, deslacanionlos de la 
Guardia civil y demás dependientes de mi auloriv 
dad procedatt á la captura del Pérez, para cuyo 
efecto á continuación se irtsertah las señas del mis
m o , el que será puesto á mi disposición en caso 
de ser habido. León 24 de Jul io de 1 8 5 5 = P j t r i -
cio de Azcáraie. 

Señas del fugado y demtíi circunstancias. 

Se llama Dotningb Arias terez, natural y ve
cino de Samagdú parrtítjiiia «le Presmo concejo de 
Casti'opol en Asturias, casado con Josefa Alvarez de 
Ron de quien'tiene Ifcs hijos menores, de 36 años, 
de oficio serrador i Sabe lecf y escribir, estatura 5 
pies, pelo rojo, pecoso, viste pantalón de lela 're
mendarlo,'chai) neta amarilla llena de picadas, som
brero ancho picado; zapato viejo y gordo. Eneau-' 
sado en e l . Juzgado de la Bañeza por hurto (le 
una manta, condenado en 27 meses de prisión cor
reccional por S. E . la Audiencia del lerrilorio.' 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Juan Gómez, Juez de primera instancia de 
Kilafranca del Bierzo y su partido etc. 

Hace saber: que en este Juzgado y por testi
monio d e l que refrenda se está siguiendo causa 
criminal de oficio en averiguación de los autores 
del robo de un c;iliz con su patena su peso de 
unas ocho onzas, la basa de un copón de seis on 
zas, y un v i r i l "de doce onzas todo de plata, eje
cutado en la iglesia parroquial de San Juan de S. 
Tiz en este partido, desde el día quince al diez 
y ocho del aclual, y .i íin de que pueda conse
guirse la captura de los criminales y ocupación 

de Jas. alhajas robadas, he dispuesto se anuncie eñ 
los Boletines oficiales de las provincias de León, 
Lugo, Orense, Zamora y Oviedo para que los des
tacamentos de Guardia civil , y demás autoridades, 
vigilen, lo conveniente, remitiéndolos en su caso á 
este Juzgado con las seguridades debidas y alhajas, 
que se' 4es ocupen. Dado en Villafranca á veinte 
de Julio de mil ocbocisnlos cincuenta y cinco.== 
Juan Gornez.—Por su mandado, Jacobo Casal Bal 
boa. 

'• Alcaldía constitucional de Laguna Haiga. 

'-. Con motivo de haberse instalado la junta pe
ricial en este Ayuntamiento, se hace saber á l o 
dos los que posean fincas rúslícas urbanas, bier 
hés" sujetos á la coritribuciott territorial para el 
año próximo •de",1856'en el térriiiiur tlé- este dis
trito municipal., presenteñ.-sus relaciones al señor 
presidente de la corporación municipal en el l é r - • 
mino de veinte dias contados desdé la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial, en la inteligencia 
que trascurrido dicho término no podrán reclamar 
de agravios los que falten á este deber. Laguna 

. Dalga y Junio 28 de 185'5.-Simon Trapote. 

Ayuntamiento conslitucionál de- San' Esteban de 
• '. •• • .:. - •• Faldifeza. -

Instalada, la junta pericial de este distrito mu-; 
nicipal para proceder al repartimiento de: la contri
bución de inmuebles del próximo año de 1856, lie-1 
ne acordado dar principio á los trabajos de su en
cargo desde 1 ° del mes que sigue al de: la fecha; 
y para , los efectos señalados en los artículos SO y 
siguientes, sección segunda, del Real decrolo de § 3 
de Mayo de 1:845,-se hace saber, por medio de es
te, anuncio á lodos aquellos á quienes sus disposi
ciones comprenden. S. Esteban de Valdueza 1 4 de 
Julio de I 855.=Eslanislao de: Ron. 

Alcaldía constitucional de Ocn /«., 

Instalada la junta pericial de esle municipio, y 
habiendo, ya dado principio á sus trabajos, para>'la 
rectificación . y formación del amillaramienlo qué 
ha de servir de base para la contribución territo
rial de 18,>6, se hace saber á todos los propieta
rios, colonos y participes que perciban rentas, fo
ros, censos, por bienes que radiquen dentro del 
radio de este Ayuntamiento, y que deban pagar 
contribución, que en el preciso término de veinte 
dias contados desde la publicación de este anuncio 
en el Bolelin oficial, presenten sus relaciones con 
arreglo á instrucción y órdenes posteriores, pues 
de no verificarlo en el indicado plazo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Oencia Julio 15 de 
1855.=Benitp del Valle. = P . A., José R o m á n se
cretario. 
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Alcaldía .constitucional de Algadefe,: •.-

Torths, los vooinos y forasteros que posean fin
cas i'ústicas y urlmnas, censos, loros, ó ganados 
snjfttós á la contribúcion Icrrilnrial del año imne-
dialo de 1856 en el lermino de este dislrilo m u 
nicipal, pondrán eri la Secretaría del mismo Jen-
tro del t é rmino de quince días sus respectivas re
laciones con ' arreglo a inslrucrion, no pudiendo 
reclamar de agravios los que no lo verifiquen den
tro de dicho término. Algadefe Junio 30 de 1855. 
s= E l Alcalde 'rotisiilucional, Juan Her re ro .=Por 
su mandado; Manuel Maclas, secretario. 

Alcaldía ccnstituc.ioriál dé Cástrocalbon.'' 

. Todos los vecinos y forasteros que posean f in 
cas rústicas,, u [•bañas, ce usos; foros ó ganadossiijetos 
á la .co.iitribucion, terrUorial .déLníío de I 856, térmir 
no del distrito pondrán en la Secretaría del ímismo 
dentro del ..tériuino de. quince dias sus .respectivas 
réíacioiies arregladas á instrucción sin -poder recla
mar de agravios los que no lo verifiquen,dentro 
de diebo termino. Caslrocalbon Junio ¡49 derl855. 
==Vicenle Turradó.=Fi;ifael Turrado, secretario. 

Alcaldía constitucional de Póúládura dé' Vrtqyo 
Gárcia. 

. , Instalada la junta pericial de éste Ayuntamien
to para el próximo año de 1856 se hace saber á 
todos los que posean -fincas rústicas y urbanas, ga
nados .ó cualquiera otra clase de bienes en el dis- , . 
trilo dé osla municipalidad srijetos á la contribu
ción territorial presenten al presidente de la ind i 
cada, ¡unta sus respectivas -relaciones-, arregladas á 
instrucción en el término de 20 dias contados-des
de Ja inserción de , este anuncio en el Bolelin oli--
cial de la provincia ó bien las variaciones que, ha
yan ocurrido en las propiedades con el fin de (jue 
la ¡unta proceda á la rectificación del atnillara-
mienlo, y los que no cumplan con este, deber pa-
Mdo que sea dicho plazo no se, les oirá sus re
clamaciones de agravios y les parará lodo perjui
cio. Pobladura de Pelayo.García veinte y tres de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Juan 
Ferrcro. - Maleo Manceñido, secretario. 

Alcaldía constitucional de Valdelugucros. 

Se halla vacante-la piara de cirujano de los 
pueblos que componen el Ayuntamiento constitu
cional de Valdelugueros por traslación del que la 
desempeñaba, cuya dotación consiste en 2,800 rea
les pagados por trimestres de los fondos del m u 
nicipio. 

Lo que se nnnncia para que los que deseen 
optar á ella puedan dirigir sus solicitudes fran
cas de porte á el Alcalde del espresado Valde lu
gueros, en cuya secretaría se hallan de manifiesto 
las condiciones. 

A V I S O I N T E R E S A N T E . 

COMODIDAD Y ECONOMIA.. 

Desde el 1(*> de Agosto próximo, se establece 
un carruaje (tartana montada sobre muelles) desde 
León á la Baíieza y vice-versa pasando por Orvigo 
en donde pararán los viajeros á comer, dicho car
ruaje saldrá por ahora de León para la Bañeza 
todos los Lúnes y Jueves, y de la Bañeza para 
León , Martes y Viernes, de ambos puntos á las 5 
de la mañana, 

PRECIOS. 

De León á la Virgen del Camino. . 
A Villadangos. . 
A Orvigo. . . . . .: . . . . 
A ; la Bañeza. .•: . . . . 

R E G R E S O . 
De la Bañeza á, Orvigo. . . . . 
A Villadangos. . . . . . 
A la Virgen del,Camino 
A León.. . . . . 

l í e n l e s . 

a 
G 
8 

12 

4 
6 

10 
12 

A cada viajero se admite media arroba de pe
so gratis siempre que. sea de poco volúrnen. 

También se admiten encargos á precios con
vencionales. 

Puntos de salida. De León parador de las D i 
ligencias. 

De la Bañeza parador de la plaza. 

AGUÁ M I N E R A L D E B E L M O N T E , 

LLAMADA DE LA FUENTE DEL DESPEÑO 

. EN LA PHOVINCIA DE ZARAGOZA. Midicamento aprobado por la Academia de Medi
cina y Cirugía de Zaragoza, y acreditado por la 

' esperiencia. 

Siendo la diarrea una de las enfermedades qué 
mas frecuentemente molestan al hombre y contra 
Ja cua l , mas numerosos y variados remedios se han 
empleado por la diversidad de fases con que se 
presenta, los médicos se han visto en la necesidad 
ds ensayar para combatirla un largo ca tá logo de 
medicamentos que aunque sin haber logrado tan fa
vorables resultados como deseaban, no han podido 
menos de ocupar un sitio en los tratados de T e r a 
péu t ica , á falta de otros medicamentos mas segu
ros. 

E l Agua mineral de Belmonte es uno de los que 
están designados á correr esta suerte con toda se
guridad por las muchas y sorprendentes curaciones 
obtenidas con ellas en las diarreas y otras enferme-
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dades del cana! íniestinafj mas antis ,de tratar de 
esto, bueno será dar á conocer su h'storia natural 
toinjda desde,.ci.primer uso., 

Digimos eo nuestro primer prospecto, y ahora 
nonos parece deba imíit irse, que invadido de un 
violento cólico cieno pisior qué se hallaba á las 
inmediaciones de « t a nnoantial , Viéndose ¡sq'ío y 
privado de todo recurso, acosado de Ja sed y siii 
medios de satisficerla se dirigió ivícia é l , donde 
bebió repetidas veces hasta acá liar tan apremiante 
necesidad. O i n gran placer y sorpresa suya, sin 
emplear otro medio tuvo la feliz suette'de verse en
teramente libre de su enfermedad á las pocas horas 
del suceso; proviniendo de aqui el importante des
cubrimiento dfi tan pre'e¡osas;'ágijas. 

:• Los. naturales del país., ai ver on medio tan sen
c i l l o , tan económico , tan fácil de poner en' p r á c t i 
ca , y sobre todo, impulsados de la novedad, pr in
cipiaron desde aquella época á usarla para toda cla
se de diarreas, desemerias, tenesmo ó pujo & c , 
y especialmente en las-de los niños durante ios c a 
lores del E j i í o y en la época de la denticioh, tan 
frecuente en todos estos trastorn >s: y corrió la es-
periéncia les acreditara su eficacia, pusieron á este 
manantial el nombre de Fuente dfl ÍD¿spetiot con el 
cual es Conocida. 

Hechos de ia í t rascendenc ia .de ningún modo'po-
diati pasar á^sapercibidos por los que incesaniemeh-
le consagran sus desvelos a ja curación y alivio-.de 
ios padecimientos de sus semejantes, por lo que al- , 
gunos facultativos de Ja cap.Val.de la,provincia: don
de tan precioso tesoro se hal la , se dedicaron á ha 
cer la metódica aplicación y ensayo de estas aguas, 
con particularidad en aquellos casos en que Jos me
dicamentos comunes rio d iban casi niiigtjh resulta
do : y como consiguiesen.grandes .ventajas, esten-
dieroh mas su apl icación, y deteiminaron hacer sus 
análisis para apreciar. dtbid;nnerité ios principios ó 
sustancias que las mineralizasen; cuya operación 
practicada por-Jus-diicJoreá D . Lor tnzo Moreno y 
D . Genaro L l c g é i , vecinos de IViaüiid, ha tv iden-
ciado, corno consta en el espi diente, hallarse c o m 
puestas por Jibra castellana de 

( Airn ntiii»3roi ir». . 

Í
Bk'url'oiiiilp t ' ú l i i cu . 

» M ' r r u s u . ' . 

Ctm-uro cátt ' iu 

» : fliiilTiiésii'o. . : mmiis. 

» adi l icu . . , 0 .2 t í ; l . j í r a i i M 

tt.V>V> ^n^RaSü* r í i l ñ c a i i A V s j n \ * jircs'inn l i m o i i ^ i r i . 
O.od t i . ¡il. f IM «li; '27. |iiilf¡iiJas easlr-

l.diili y'iaiiu*. 1 J l a d a í ' r U t r i i n i e t a t t i i U 
<t,ü57. - . i . J f IS.* tcnllarailu*. 

lailicius é caiiliJaJos m i - . 

E s tal la virtud de estas preciosas nguas que 
hasta las diarreas sintomáticas de enfermcdddes cró
nicas, á las qiie se les dá en este caso el nombre de 
colicuativas, son contenidas por laigo tiempo de un 
modo maravilloso. "AI ver el pronto y seguro resul
tado que han producido en los cólicos y en.algunos 
casos de cólera endémico ó sea del pais, en los cua
les se han empleado, hun deducido vari.is faculta-^ 
tivos de buen criterio que podu'a esperarse mucho 

de su uso-fen el- t rálamiento de la terrible ' enferme
dad denon ¡nada Cólera ^ o r b o Asiático ,. puesto 
qt i i á lgunas dosis nada más ^ han sido suficientes á 
acallar todo el aparato sintomátológico que acom
paña al. cólera endémico. 

E n el dia podemos contar con mayor copia de 
datos, toda vez que son infinitas las curaciones con
seguidas con el uso de estas aguas, y muchos los 
'facultativos que Jas han administrado con el mejor 
éxito. ; 

¿Cuántas catástrofes no se han evitado en la es
pinosa época que .concluiinos de atravesar smmas 
medios que la dieta, el abrigo y el metódico uso 
del agua de Beltponte? Oiganlo-sino diferentes per
sonas de esta población que á los primeros s í n t o 
mas de la-invasión del cólera han acüdido á:s'u uso, 
consiguiendo á las pocas dosis v'e'rse'enteramente 
libres del vómito y diarrea^ haciendo abor tar ;Ja 'én-
fermedád con todos sus síntomas! Varios^ fácul tá t i r 
vos de J a poblac ión , no menos qtie' .tós dé los H o s 
pitales,- tíos han fávorécidó 'con diferentes 'cértifica-
dos, que no copiamos én'obsequio de la,brevedad 
pero'que hablan 'rnWálpy que cuátiios anuncios poní: 
posos iquisiéramos; insertar. ' i ' 

Entre, Jas diversas, personas que,pod¡arn'>s\citar 
lo haremos únicamente ^e las.que á continuación se 
espresan. D . Miguel Luengo, y Sra. habitantes en 
la calle d e i s Cedacer ía , n. 32; .D; Manuel. L ó p e z , 
Coso-, casa del Sr. Mar racó . :Dt>ña María Lázaro^ 
Mercado: todos, cuatro, sufriendo la Colerina;'Di 
Amonio-Cepero calle dé las Armas n. 3 , l 8d ia s" 

' de diarrea rebelde.-, D . Lorenzo Cobos, Magis t ra
do de esta Audiencia ; diarrea- de tres meses.' Doña 
Mariquita Fortacin , Coso n. 5 3 , piso segundo:'dos 
niñas de D . AngéJ L á z a r o - p l a z a de S; 'Antón tien
da de:quincalla, que sé hallaban de .bastante grave
d a d ; D . Juan Mas del comercio, y D . Antonio To-
me y de id. L a esperiencia ha démóst rado que los 
dolores del estómago son corregidos y atenuados 
admirablemente, pudiindu' citar muchos casos en 
que se h m curado radicalrheme con el uso metódi -
cb y continuado de estas aguas. 
' ; ' Con tanta copia de datos, habrá quien dude de, 
la eficacia de este medicamento,<que, además tiene 
la gran ventaja de su fácil aplicación desde la tier
na infancia hasta la fria decrepitud? • 

E n los casos agudos la dosis debe ser doble 
que en los crónicos , la cual se aumenta rá , d ismi
nui rá , repetirá ó suspenderá á juicio del facultati
v o , siendo de cuatro á seis onzas en los agudos re-
c iyendo én adultos, y por menos de la mitad en 
l is niños E n los casos crónicos es necesario conti
nuar por latgo tiempo su uso en cantidades mas 
chicas, y con mucha mas frecuencia. 

Precios—Zaragoza. G r*. botella. M a d r i d ; ' Barcelona y 
IICHIUS Caiiilalcs ilcl l'mno, 10 i s. 
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